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Avda. De la Borbolla 

nº5  
41.004 Sevilla. 

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal, Área Andalucía y Extremadura 
Avda. de la Borbolla, 5 – 41004 Sevilla - España 

 Ilmo. Sro. Delegado Provincial. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Departamento de Vías Pecuarias. 
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo). 

41012 – Sevilla. 

Asunto: SEPARATA A LA MODIFICACION DE PROYECTO DE EJECUCION DE SUSTITUCIÓN DE LAMT 
“BARRANCO” S/C DE 15 KV POR LAMT D/C DESDE EL CD 12.048 “BARRANCO” HASTAEL APOYO 
A200576, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS (SEVILLA). 

ILM. SR.: 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con domicilio social en c/ Ribera del Loira nº 
60 en Madrid y con  domicilio a efectos de notificaciones en Avda. De la Borbolla nº 5 en Sevilla. 

EXPONE: 

Se presenta la siguiente separata con objeto de describir las características técnicas de la 
instalación que se proyecta para la EJECUCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE LAMT “BARRANCO” S/C DE 
15 KV POR LAMT D/C DESDE EL CD 12.048 “BARRANCO” HASTA EL APOYO A200576,  
situada en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla).  

Las instalaciones objeto de este proyecto discurren desde el CD 12.048 “BARRANCO”, situada 
en la Cañada de la Armada y finaliza en el apoyo existente A200576, ubicado en Pol. 1 Parc. 5, paraje 
Merinales; ambas ubicaciones situadas en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla). 

El alcance de esta separata es establecer y justificar todos los datos constructivos que 
permitan la ejecución de la instalación y al mismo tiempo exponer ante el departamento de Vías 
Pecuarías de la Consejería de de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Andalucía, que la red de MT que nos ocupa reúne las condiciones de garantías mínimas exigidas por la 
reglamantación vigente, así como servir de base a la hora de proceder a la ejecución de dicha 
instalación. 

Por todo lo expuesto, 

Solicita a V.I. el departamento de Vías Pecuarías de la  Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía nos conceda la autorización para la 
realización de la instalación proyectada. 

Sevilla, a  02 de enero  de 2024 

Fdo. JOSÉ CELESTINO RECACHA MAGUILLA  

E
D

IS
T

R
IB

U
C

IÓ
N

 R
ed

es
 D

ig
ita

le
s 

S
.L

. U
ni

pe
rs

on
al

 -
 D

om
ic

ili
o 

S
oc

ia
l C

/ 
R

ib
er

a 
de

l L
oi

ra
 6

0
, 

28
0

42
 M

a
d

rid
 C

.I
.F

. B
8

2
84

68
1

7 
R

e
g

is
tr

o
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

, T
om

o
 3

69
00

,  
Li

br
o

 0
, F

ol
io

 1
36

, 
In

sc
rip

ci
ón

 7
2

, H
o

ja
 M

 2
72

5
92

, 

28682594F JOSE 
C. RECACHA (R: 
B82846817)

Firmado digitalmente 
por 28682594F JOSE C. 
RECACHA (R: B82846817) 
Fecha: 2024.01.02 
13:10:21 +01'00'

LUIS PORTERO GABARRO 03/01/2024 12:24 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN PEGVE4KNDVPJZDADLZY2HXW9NFWZC8 https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
00

05
92

72
. F

ec
ha

/H
or

a:
 0

3/
01

/2
02

4 
12

:2
4:

31

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE4KNDVPJZDADLZY2HXW9NFWZC8

